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(2021). 

 

 

                           REF: U.M.H. 2019-01101 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.091 DEL 1 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

    1.- ESTESE a lo dispuesto en providencia del 13 de abril del 

año en curso, el apoderado de la parte demandante, respecto de su 

petición del 19 de abril de adición de auto que abrió a pruebas el 

presente asunto.  

 
    2.- REQUIÉRASE al EJÉRCITO NACIONAL, a fin de que en el término 

de cinco (5) días, so pena de las sanciones legales por 

incumplimiento, indiquen el por qué no han dado respuesta al Oficio 

No. 492 del 26 de abril del año en curso.  

 

     Junto con el oficio, remítase copia de la comunicaci´0on 

referida, junto con su constancia de envío. 

     

                          NOTIFÍQUESE 
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